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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
AR'TlÓÜLO DÉ OFICIO.

Gobierno superior político de esta provincia,
rSlUpX > h":':' ‘ 111 "O- ‘<

c. Núm. y 2. Ci L
Las leyes vigentes del ramo de Protección y Seguridad 

pública imponen á los dueños de Establecimientos públicos 
la imprescindible obligación de proveerse de los documentos 
■que las mismas previenen, obligación de que se desentienden) 
según me han hecho presente los Comisarios de los Distritos 
de esta provincia, pretestando para ello que están provistos 
de la patente que’ seles ha espedido por las oficinas de Ha
cienda pública, para poder ejercer la industria ó profesión á 
que cada uno esté dedicado: Este pretesto no me es dado ad
mitirle mientras que aquellas leyes ésten en todo su vigor, 
puesto que uno de mis primeros deberes es hacer cumplir 
y ejecutar todas las disposiciones superiores. Y como por ó* 
ira parte ee la Instrucción de contabilidad del Ministerio de 
la Gobernación de la Península aprobado por S. M. en 8 de 
Febrero último se recomienda 'de una manera eficaz la re
caudación de los productos de citados documentos, he acor
dado recordar á los que se hallen comprendidos en dichas 
leyes el cumplimiento de ellas, proveyéndose á este fin de la 
competente licencia, y encargo á los Alcaldes y empleados 
del ramo de P. y S. pública que empleen la oportuna viji- 
lancia en el particular, á fin de que no me vea obligado á 
imponer las penas que previene la citada Instrucción si los 
visitadores del papel sellado á quienes está encargado de ce
lar en este asunto me dieren parte de cualquiera contraven
ción. Burgos 6 de Marzo de 1846".=sMariano Muñoz y López,

Núm. 88,
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de tres ladrones desconocidos que en la villa de la Bañera ve
rificaron un robo de varios efectos á un vecino del pueblo de 
Nervanos, á cuyo fin se insertan las señas de uno de dichos 
sugetos y son las siguientes. Estatura alta, grueso, como de 
40 años de edad, vestido con chaleco de estameña azul, me
dias negras, zapatos, pañuelo encarnado en la cabeza y angua- 
-ina negra. Burgos 5 de Marzo de i846.=Mariano Muñoz 
y López, txV 1

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán a la captura y segura conducción á mi disposición 
de los ladrones que en término de el Burgo robaron con fe
cha 14 de Febrero último las malas y efectos siguientes.

Una muía de 6 cuartas de alzada, pelo pardo: lleva por 
aparejo unos lomillos.

"Otras dos, la una roja pequeña, con albarda por aparejo, 
lleva estrivos, freno y cabezada nueva. La otra parda de 6 
cuartas de alzada: lleva por aparejo unos lomillos, rozada eu 
el cuadrillo izquierdo y las dos de o.ice á doce años.

Otras dos de pelo negro, de alzada de 6 cuartas y media, 
cerradas, aparejo lomillos, una de ellas pelado el ancon iz
quierdo y el otro macho pella lo también en el lado izquierdo 
contra la cincha de cierta medicina que le han dado.

Efectos.
Una capá azul nueva con bozos de terciopelo, cuello huel

lo y cordon de seda. Otra de paño pardo, con el bozo derecho 
de pana.

Señas de los ladrones.
Dos montados en caballerías mulares y otro infante; sus 

señas, calzón corto , faja morada y medias azules. Burgos 5 
de Marzo de 1846 =Mariano Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los confinados desertores del presidio Canal de Castilla, cu
yos nombres y señas son los siguientes.

Gabriel Perez Ramos, estatura 5 pies l pulgada, edad 
28 años, pelo negro, ojos id., nariz larga, barba clara, cara 
redonda, color blanco.

Juan Cabezudo Puertas, estatura 5 pies, edad 34 años, pe
lo negro, ojos garzos, nariz afilada, barba cerrada, cara re
donda, color trigueño. Burgos 5 de Marzo de i846.=Ma- 
riano Muñoz y López.

Núm. 87.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los sugetos cuyos nombres y señas son los siguientes.

Pedro Llórente Mediavilla, estado soltero, edad 20 años, 
estatura 5 pies, pelo y ojos negro, naiiz regular, color blanco, 
mirar ralo, greñas largas, esquilado á tupé, vestido de cha



queta, chaleco, calzón y angnarina con puntas largas de saya1, 
calzado de albarcas, con sombrero y pañuelo á la cabeza.

Santiago Alonso, estado soltero, edad 22 años, estatuía 
cumplida, pelo y ojos castaño, nariz regular, barda Iqmpiña, 
color blanco, vestido de chaqueta y calzón de sayal, pañuelo 
á la cabeza y calzado de;albarcas, lleva pasaporte con tedia 14 
de Diciembre de 184$. Burgas 5 de Marzo de 1846. == Ma

riano Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
La Dirección General de Contribuciones Indirectas con 

facha 26 del actual me dice lo siguiente.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general con lecha 24 del corriente la Real orden que 
sigue.=He dado cuenta a S M. del espediente instruido con 
motivo de la- esposiciones hechas por vanos vecinos y Mine
ros de Cuevas y del distrito de Cartagena en solicitud los unos 
de que no se les exija el derecho de alcavala de los minerales 
que hubiesen vendi'o desde el tg de Diciembre de 1842 en 
adelante y pidiendo los otros igual exención con declaración 
de que la concedida por diez años en Real orden de tg de 
Diciembre de 185a principie a contarse desde el año de 1840 
respecto de sus establecimientos. Enterada S. M. en cuya au
gusta consideración puse igualmente lo maniiestado por el Mi
nisterio de la Gobernación de la península al-pasar al de mi 
cargo las citadas esposiciones en apoyo de ellas, á las Cuales 
también favorecía lo mlormado por la Dirección general de 
Minas y considerando que si bienios establecimientos de la in
dustria minera existentes en tg de Diciembre de 1802 lian 
disfrutado la exención por diez años concedida en Real órdéu 
de aquella fecha hay otros varios que por su creación posterior 
nó háh podido obtener un beneficio de igual duración y con
siguiente importancia -que el que aquellos gozaron: que aboli
da» las rentas provinciales ha quedado estinguido el derecho 
de alcavala desde el establecimiento del nuevo sistema de im
posición: que con sujeción á lo dispuesto en tel art. 27 del 
Real decreto de 4 de Julio de i8a5, se exige el 5 por ciento 
del producto de los minerales beneficiados y de los que para uso 

*ó aplicación á las artes, se espendan en su estado natural sin 
deducción de Cosíos en uno ni olio caso; y por último que el 
estado actual y circunstancias dé la industrié minera merece 
se auxilien sus esfuerzos, bá tenido á bien resolver: 1. 0 Que 
las ventas de emitías ó criaderos de minerale? y las de las ofi

cinas ó fá brias de beneficio establecidas con posterioridad á 
la espedicion tic 1:1 Reñí ¿ídem de tg de Diciembre de 183,2,^ 
no están sujetas al pago de alcavala siempre que no hubiesen 
disfrutado de la exención pb'r diez años ccfcnpletos hasta 3o de 
Julio de 1846 en que se estingmó lá alcavala por efecto de 
la ley de 28 de Mayo anterior: 2. 0 Qué sé exija dicho de
recho de ah avala por las Ventas indicabas que hayan tenido 
lugar respecto de los establecimientos que dislrutaron la exen
ción por diez anos, desde que esjes se cumplieron hasta la mis
ma fe.ha de 3o de Julio de 1485 ; y 3. 0 Que tampoco se 
exija ah avala por ls venta de minerales de uuos ni de otros 
esfaldecimientos por considerarse embebido en el 5 por ciento 
impuesto en el Real decreto dé 4 de Julio de 18z5- De Real' 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Y la Dirección la traslada á V. S para su cum
plimento encargándole que cuando en la qplicácion de las dis- 
posie/anes contenidas en la^precedente Real¡orden se suscitasen 
duda s por parte de la administración ó de los particulares se 
comuthen los espedientes originales ala misma Dirección para 
resolverlos ó elevarlos á la decisión del Gobierno '

7.0 que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento de los interesados en la mis
ma Burgos 28 de Febrero de \ Rifa —Felipe de /L iíto -hi- 
sé-tese, Muñoz y López.

JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE BUROS.
Circular. — Los Ah afiles délos pueblos comprendidós en 

-a demarcación de este Partido jíidicia , que á continuación se 
espréía , harán presentación en la Secretaría de este Juzgado. 

en el término preciso de ocho días, nota exalta del número total 
de almas de que cada uno se compone, con distinción de varo, 
nes y hembras; según les está prevenido en circular de echo 
de Noviembre ultimo, inserta en el Boletín oficial de la Pro- 
vincia núm, 1 133 en la inteligencia de que pasado dicho tét. 
mino sin verificarlo les exigiré la responsabilidad en que pot 
su morosidad hubiesen incu rrido. Burgos dos de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y seis.—Lorenzo Cobo de la Torre =l’oi 
mandado de S. Sria., Juan José de Iiavianq, Sirio.

Lista de los Pueblos que no han presentado la nota del 
número de almas que se exige en la orden anterior.
Abellanosa del Paramo
Arroyo de Muñó
Ausines
Barrio Temiño de Bureba
Baieva de Juarros
Burgos
Cardeñadijo
Cardeñuela de Riopico
Castrillo del Val
Castrillo de Rucios
Celada de la Torre
Cobos
Cortes
Cubillo de la Cesar
Espinosa de Juarros
Espinosa de San Bartolomé 
Fresno de Rodilla
Gamomal
Hontomin
Hontoria de la Cantera
Hornillos del Camino
Hospital del Rey
Huelgas
Ibeas de Juarros
Lodoso
Máznelo
Medinilla
Miñón
Mozoncillo de Juarros
Olmos junto á Atapuerta
Orbaneja de Riopico 
Paramo
Pelilla

Quintanadueñas 
Rahedo
Ravé de las Calcadas 
Rebolludas
Revilla del Campo 
Revillarruz
Rio Cerezo
Rnb na
Royales del Paramo 
Salguero de Juarros 
San Martin de Ubierna 
San Millan de Juarros 
San Pantaleon del Paramo 
Santa Maria Tajadura 
Sarracín
Sotragero 
Tremellos
Urones 
Ubierna
Uzquiza 
Villacienzo 
Villafria
Villagonzalo de Arenas 
Villagutierrez
Villamorico
Villar iezo
Villasur de Herreros 
Villatorro
Villa vieja
V illayerno 
Villimar
Villorejo
Vivar del Cid

Burgos 2 de Marzo de 1846.=Lorenzo Cobo déla Torre. 
—rJuan José de Laviano.=Insértese, Muñoz y López.

Núm. 53.
Pueblo de Maniatar. Partido de Salas.

Estado que manifiesta los sugetos que sufrieron daños en 
sus bienes por paite de la facciou liberticida y han reclama- 
de su indemnización en el espediente formalizado al efecto en 
este pueblo, á saber:

Reclamación que hacen por sus perdidas

Sugetos damnificados.

De 
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inmu e 

bles
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dos.
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ro. Total

El Común de la ve-
i’

ciudad gGo 13g4ó 14900
La Iglesia Parroquial 400 49°
José Peo a 248 1 165 14.13
Bernardo Aranas 33o ñ77 9°1

- Martin Bartolomé 621 611
Lucas Moco I 20 38g 5:0$
Bernardo Bartolomé 35o 160 987 1497
Manuel Bueno 1 28 748 876

(Gabino Bartolomé 3 2 456 488
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Lerma.

Pedro García evtoT
José Arnaiz LtAmKI al
Vicente Antolin
Bernabé J(la$ilrlo

Aba l zsiisid «oí
Béinardipa Abad ¡ f-
José Bastirlo
Pedro Crespo ,L
Laureano Basarte
Bernabé García
Manuela López
Angpla Martínez
Juana Bastirlo
D- Angel García 2200

Y para que conste.de dichas
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6400
reclamaciones y.?@ pupdan 

contradecir con arreglo á la prevención 5.a de la circular de 
la Escma. Comisión Central de indemnizaciones de 1843, fir
marnos el presente en Ripcabado á 2 de Marzo de. 1844,= 
Laureano Basarlo.— Matías López—Gabriel 
rip.--Itisértese, Muñoz y López.

D ine . _ _ 
ro. Total-

r 4"' 83.0 
1480 
1614 

8ó

¿oi ílsopitilj.
. -..............  5106

D. Julián Peñamedrano 1670

I 1<| .•••■■v.r ■ ■ > a.Ha; a .. -j . ';

Y para que todo conste de dichas reclamaciones y puedan 
contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circular de la Co
misión Central de indemnizaciones de 13 de Enero del año de 
1843, se fija el presente de acuerdo de los Sres. de Ayunta
miento de, este lugar párai conocimiento en el espediente y sin 
perjuicio de que se dé la publicidad correspondiente en el pe
riódico oficial de la Provincia, para lo cual se remite copia del 
presente acuerdo al Sr, Gele Superior político de la Provincia. 
Mamolar l5 de Noviembre de 1846 =E1 Alcalde, Bernardo 
Actúas.=Los Regidores, Manuel- 'Bueno y Domingo Bartolo-

12000 17398 
8000 17862 

27844 
16767 

143604 
4q i 60

3z4o 
i55o 
e35o

6'74 
«7787

1464 
642 
>43 

66ig3 
655oo 
14264
3o 8.8 
3492 
53z3

i-.U .
La Villa 
D. Angel Gómez

D. Juan Díaz Valdivielso
D. Bruno Gómez Arranz 3553o 
D. Gregorio, de la Puente 
D. Lucas de Pablos 
1).,Tomas Reyollo
Doña Mar.ia Bascones Arce 
Marta Rojo
D. Manuel PerezGiménez 
Manuela Gareia 
Teresa Cob Rebé 
Vitoria Merino 
Duque de Medtnaceli 
Duque d.el Infantado 
Doria Josefa Fernandez 
D. Sat tirio Calazo 
José y Feliciana Tomé 
Nicolasa García

' 115 Otm 'J1. ' OÍ; bslálfcO .1,1 .i..... _
Relación de los §ugetos que sulneron daño en sus bienes 

poy pqrtp (le la lapcípti liberticida, y han reclamado su in
demnización en el espediente formado al efecto en este pueblo 
á Mfoy:v el.rfeV «f> id na O^iá^M^íuD 

z.á inr- cua- Id. mué-1 . -
Sujetos damnificados, mueble ría ble.

Gabriel Moco ;256q fll';D7.-- £7 fJÍe ¿ ^83
Tomas Baslolomé ¡A luí. .. -Ii 128 2l5o 2278
Esteban, Bartolomé : 25o 1416 1 ()(>6
Damián Bueno ".9 a " '9a
Julián l?eña 64 1466 153o
Felipe Bartolomé. ¡lo ¿ua t

760 ¿46 806
Santiago .Paul .533. . 533
Rafael Peña ■ ' 2-67 1267
Mancos Peña 180 1510 . . *" r 1690
Domingo Bartolomé 128 712 .840
Mateo Bartolomé '437 1437
León Peña 629 529

E Simón Bartolomé nnq eb j. 344 1408 7 rí.'JÍJ ,'r77a
Jacinto Moco 7 6'0 468 628
Casimiro Paul , .. 712
Ilario-Bueno ! 3 JuíbLi 1 .'.i ¿56 »583 320 2 i’5g
Manuel- Peña táíH.iiqeE ■ 35o 1989 »33g
Eulogio Moco i Ul) O'.vVj 21 2o38 2o5 9

• Benito Moco j_3o 6o5 735
Fallían Paul 84 12i5 1299

I Cristóbal Peña mnq 9.5 i 64 l1002 Í066
M aiíuél Moco

üi ífcVub un 1034 iqst> <0.' 1 oa4
I Silbestre Bartolomé !ílZ*JV <OlfJ 2 56 7-58 ci'6li)4'i

Domingo Bueno ' i6g3 i693
-■ Díe^o Bartolomé 96 g51 -" • r* 1151 ió'4'71
■ Pedro Bartolomé 1006 1006

Tomas Moco « 494 '^56 1260
■ Domingo Marcos <68 1406 7 574

Estefanía Paul 7 A sb K i 64 . 779 =BV Jill. . z843
Fulgencio Bueno 7?¿í<4fiO') í:íi 32 676 cdlfifl ¡
D. Venancio Perez 11, j. jj V / u 1-392 iqo . < 1499
J oaquin Moco 6z3 .623.:
Pedro Benito ¿b ! L ;3 í 38.7 387
Juana Bartolomé iuoiíim J UPf 1101
Manuel Paul 495 4g 5
Lucas Izquierdo 549 549
Maria Peña

■ ■■ ................ f
35 o.o 235o 4gSe 10802

l ílliv ,/n-. o:i:ti« 385o 8013 63873 420 76166

iños en 
clama- 
iécto en

•rdidas

Total

,4900
4 o0

1415
907
611
5og

'497
876
488

Riocabado.

Sugetos damnificados.

Estado de 
por la laccion

nx?

los sugetos que . sufrieron daños en sus bienes- 
liberticida y lian reclamado su indemnización 

en el espediente formado al electo en este pueblo, á saber:

mé =El Procurador, Gabriel Moco,-— P. 8. M , Basilio ¡iz
quierdo, Secretario. — Insértese, Muñoz y López.

¿ti —r.-------- :—

Núm-. 58.
■ Partido ■ u| 

de Salas, de los Infantes;

D. Matias López 
Celestino Martínez 
D. Ignacio García 
Basilio; Martínez 
Inocencio Oyuelos 
Felipe Antolin

iq o$ie™ nb ei 
Indemnización.

Riqu'ez-a íiííVj £1 9 p '1: iiu: h’3
ÍTimue- Id- pe- Idem ■ oh

ble. cúari'a. mueble Total

700 949 ‘649
800 16 8i6>

1820 1 820
•t» 1 800 927 1727.

3100 136 3236
535 535

I). Pedro Celestino Val-
puesta:' 760 2900 22376 26026

Doña Manuela Valpuesta 5z8 13266 13784
D. Manuel Valpuesta Gil 72090 12090
Maria Santos Cantera 5zo 5zo
D. Víctor Domínguez Sooo 820 38zo
D. Felix Delgado 5640 6640
D. Pedro Olalla 36oo 45o 4o5o
D. Lorénzo Benito 3700 115o8 76208
Jnan Miguel 1640 7 540
Benita Alba' 1068 1068
D. Bernardo Caraze 1732 4535 6267
Doña Gabriela Burgoa 7 i 20 6298 \74r3

Y para que conste conformi se previene en la Circular
dé la Escma. Comisión Central de indemnizaciones de 13 de 
Enero de 184.3, firmamos, el presente en Lerma á 24 de A- 
bril de t845.=Tomas Ramírez.—Lorenzo Benjuí—FerP1jn 
Santa María. —Feliz Delgado. = Pedro Olalla.= Miguel Pablo. 
Pió Portillo.=José Anton.=Au.lres Ayuro, Secretario.=Iu- 
értese, Muñoz y López.

conste.de


D. Lorenzo Colo de la Torre, Magistrado honorario y 
Juez de primera instancia de esta Ciudad de Burgos y su 
Partido.

(4)
Se halla vacante el partido de Cirujano, por promoción £ 

otro punto, del pueblo de'Royales del Agua. Su dotación anual 
consiste en setenta tahegás de trigo cobradas por el Ayunta-

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores que tengan derecho á los bienes de Gerónimo Cábia, 
vecino que fue del pueblo de Máznelo, para que en el térmi
no de quince dias á contar desde la publicación de este edic-- 
to en el Boletín oficial de la provincia compar Acan en feste 
juzgado por la Escribanía del iníraescnto á deducir sus accio
nes, parándoles en otro caso el perjuicio que luya lugar, pues 
por auto de ayer asi lo tengo mandado en el jiiicio dé abin— 
testato que se sigue en dicho Juzgado. Dado én burgos a diez 
y ocho de Febrero de mil ochocientos cuarenta y seis =Loren- 
zo Cobo de la Torre.—Por mandado de Sna», Francisco 
Hernando.-—Insértese, Muñoz y López.

ISúnru 86.
El Sr/D. Lorenso Cobo de la Torre, Magistrado Kono- 

rarló con anliguedud de la Audiencia territorial de esta ciu
dad de Burgos Jues de primera instancia de la misma y 
pueblos de su Partido

Por el presente se cita, llama y emplaza a todas las per
nas que se crean con derecho á los bienes y efectos pertene
cientes á un vínculo irregular ó de calidad consistente que en 
la villa de Tsar, Partido judicial de esta dicha Ciudad tundo 
el Presbítero D. Martin Pedí-osa, Cura beneficiado de la expre
sada Villa, y se halla varante por fin y muerte de D. Manuel 
García también Cura en la misua, y en el día veinte y ocho 
de Febrero próximo pasado el Procurador de este número Mi
guel Ines Martínez en nombre de Juana García, vecina en 
ella, en testimonio del infraescrito Escribano ha presentado un 
pedimento solicitando se la adjudiquen los bienes en que con
sisten, y he mandado se anuncie la vacante por medio de ed ic
tos; asi que en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , para 
que en el término de veinte dias comparezcan en el Tribunal 
cualquiera que se creyese con derecho a la obtención de los 
bienes correspondientes á dicho vínculo, por lo cual libro el 
presente apercibiendo al que no se presenten dentro de él le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, y se procedérá~á loqne 
convenga. Dado en Burgos á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y seis.—Lorenzo Cobo de la Torré.Por 
mandado de S. Sria„ Francisco Murguira —[aseríese, Muñoz 
y López.

EL INTENDENTE MILITAR DE CATALUÑA.
Hace saber: Que se saca á pública subasta el servicio y a- 

sistencia alimenticia de los militares enfermos en los Hopitales 
de la comprensión de esta Capitanía General, tanto de plauta 
como provisionales, ó de cualesquiera otros que el Gobierno 
tenga por conveniente establecer; asi como el suministro de 
medicinas para los mismos, por el término de cuatro años con
tados desde primero de Julio del presente hasta fin de Junio de 
185o, con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia militar, en 
el concepto de que para su único remate he señalado el día 28 
de Marzo próximo, que se celebrará desde las once da la ma
ñana á la una de la tarde, en los estrados de esta misma In
tendencia, sita en el ex-couveuto de Santa Monica, adjudicán
dose á favor del mejor postor; en la inteligencia que realizado 
no se admitirá proposición alguna por mas ventajosa que sea, 
pues que todas han de coocurrir á la pública licitación, y no 
causará efecto hasta que recaiga le aprobación de S. M.

Y para que llegue á noticia de todos , ha dispuesto que 
este edicto tenga la .circulación y publicidad prevenidas por 
el Gobierno. Barcelona 16 de Febrero de 1 846.=Joaquiu 
Fontanilles.= P. V. D. S., El oficial 5. 0 de Administración 
militar, José Antonio Vadrines.—Insértese, Muñoz, y López.

miento en San Miguel de Setiembre, diez carros de leña de en
cina delgado, casa devalde, libre de contribución. Los aspiran
tes á dicha plaza-podrán remitir sus solicitudes, francas de por
te, en el término de 15 días contados desde el anuncio del 
Boletín, al Ayuntamiento del mismo. Royales del Agua 5 
de Marzo de i846.=El Alcalde, Balentin Tordable — Julián 
de Juana, Srio.

Sp halla vacante la escuela de primeras letras de Herre
ra Valdecañas , su dotación anual consiste en 5o fanegas de 
trigo cobradas de los vecinos, 620 rs. procedentes de réditos 
de varios censos en favor de la Escuela, casa en que habitar 
y una viña de 600 cepas. Los aspirantes dirigirán Sus soli
citudes á los Sres de Ayuntamiento eu todo el mes de Marzo.

 onoM otiati
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Se halla vacante la Escuela de primeras letras de la villa 
de Sedauo, capital de partido, su dotación consiste en veinte 
y cinco fanegas de trigo, trescieutoi veinte rs. en dinero satis
fecho por el Ayuntamiento, y casa para vivir, los aspirantes 
presentarán sus solitudes > documentadas al mismo en el tér
mino de quince di*s. Sedauo Marzo 6 de 1846.—El Alcalde 
Presidente, Angel Díaz. <, oh ■ . c

'----------- tOi«M o^nimod
Sa halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la vi

lla de los Balbasés, su asignación consiste en ochocientos rea
les vellón pagados por el mismo Ayuntamiento mensualmen
te. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al mismo Ayun
tamiento, francas de porte, hasta el 3 1 de Marzo próximo que 
viene, que se proveerá'. — Como Comisionado, Vicente Pereda.

iiyV iipb _____ ' 'L,;" j
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La persona que desee interesarse en la compra de unas 
posesiones, compuestas de casas , encerradero de cabida tre/l 
mil cabezas de gauadó lauar , huertas, varios prados, y un ai 
cincuenta fanegas de tierra para sembrar, situado en la villa 
de Lara de los Infantes, partido de Salas, provincia de Bur
gos, lo cual puede servir - para varios usos y muy principal
mente para un ganadero, con cuyo objeto fueron hechas todas 
las oficinas á principios de este siglo, podrá dirijirse á tratar 
con el dueño que reside eu esta Ciudad,1 Plaza del Mercada, 
núm1 2, cuarto segundo, casa llamada de los Baños, el que 
enterará de todos los pormenores que se deseen saber.

Se arriendan los pastos de verano del Valle de Villimar 
de la villa de los Balbases, partido de Gastrojeriz, que dan 
principio en 1.0 de Mayo de este presente año y finaliza para 
Sin Miguel de Setiembre del mismo, las personas que quie
ran hacer postura ‘á dichos pastos, lo podrán hacer, hasta el 
ig de Marzo próximo que viene, sujetándose al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto eu la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento hasta el mismo dia del remate, dirigiendo sus 
solicitudes al Ayuntamiento, laucas de porte.

El arriendo de la Gasa-Posada de los Propios de Castil 
de Peones, situada en el camino Real de Madrid, se saca á 
público remate para el ug del presente mes Lo que se anun
cia al público á fin de que las personas que gusten iuíesesar- 
se en él puedan acudir dicho dia y hora de las diez de su ma
ñana á la casa de Ayuntamiento donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones para dicho arrien lo, que se ad
judicará al mejor postor. Castil de Peones t.° de Marzo de 
1846-—El Alcalde Constitucional, Vicente Hernaez.

Imprenta de Pascual Polo.


